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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 14 de marzo de 2023, el 
Informe de seguimiento sobre la situación de las Mancomunidades, ejercicio 2022. 
Asimismo, ha acordado su remisión al Parlamento de Canarias y publicación en la web 
de la Institución, dando cuenta de esto último a las Entidades locales.  
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

ACC Audiencia de Cuentas de Canarias. 

art./arts. Artículo/Artículos 

CAC Comunidad Autónoma de Canarias 

CE Constitución Española 

CG Cuenta General 

LAC Ley de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

LMC Ley de los municipios de Canarias 

LRBRL Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 

LRSAL Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local 

OCEX Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas 

PRCEL Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales 

RDC Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19 

ROF Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 

RPDT Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales 

TCu Tribunal de Cuentas 

TRLRHL Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

TRRL Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
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1. JUSTIFICACIÓN 
 
 

La Audiencia de Cuentas de Canarias (en adelante, ACC), en el ejercicio de su 
función de asesoramiento establecida en el art. 5, apartados h) e i) de la Ley 4/1989, de 
2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias (en adelante, LAC) y el art. 8 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
aprobó en sesión plenaria de 28 de diciembre de 2022 incluir en el programa de 
actuaciones del ejercicio 2023 un “Informe de seguimiento sobre la situación de las 
mancomunidades, ejercicio 2022”. 
 

El presente Informe de asesoramiento es continuidad del anterior “Informe sobre 
la situación actual de las mancomunidades. ejercicio 2019”, en el que se recogían una 
serie de recomendaciones, entre las que se encontraban las de: 
 

• Que la comunidad autónoma, para hacer efectivo el mandato de la 
Disposición transitoria undécima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (en adelante, 
LRSAL), debe establecer el procedimiento y plazo para la extinción efectiva 
de aquellas mancomunidades que incurren en causa de disolución.  

 
• En el caso de aquellas mancomunidades que carecían de actividad en los 

últimos ejercicios, se recomendaba un mayor compromiso de los municipios 
que forman parte de estas en su funcionamiento. 

 
• Para aquellas que, de acuerdo con sus estatutos, se encontraban en causa 

de disolución, se recomendaba impulsar la adopción de acuerdos para iniciar 
o culminar los trámites necesarios para su disolución efectiva.  

 
• En el caso de las mancomunidades de SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA 

GUANCHA y de SERVICIOS DE GARACHICO-EL TANQUE proceder, de acuerdo 
con la LRSAL y, aunque ya habían superado el plazo máximo previsto de seis 
meses que contemplaba en su Disposición transitoria undécima, a adaptar 
sus estatutos a lo previsto en el art. 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL).  

 
 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Las mancomunidades son asociaciones voluntarias de municipios para el 
desarrollo y gestión, fundamentalmente, de obras y servicios. A diferencia de otras 
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alternativas de agrupación local como las fusiones municipales, para la creación de una 
mancomunidad no es necesario que los municipios pertenezcan a una misma isla o 
provincia, ni que exista una continuidad territorial. Además, tampoco se configura como 
un ente territorial.  
 

Para conocer sus competencias hay que remitirse a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, ROF), en el que se recoge que 
sus atribuciones estarán orientadas de forma exclusiva a la realización de obras y 
prestación de servicios que sean necesarios para que los municipios puedan ejercer las 
competencias o prestar los servicios enumerados en los arts. 25 y 26 de la LRBRL. 
 

En consecuencia, el carácter de asociación voluntaria de las mancomunidades 
implica que sus ingresos sean, en su mayoría, consecuencia de las aportaciones 
realizadas por cada uno de los miembros que la conforman. Lo anterior no es óbice para 
considerar otras fuentes de financiación complementaria procedente de otras 
administraciones públicas. 
 

La realidad sobre las mancomunidades intermunicipales resulta muy distinta a la 
perspectiva teórica. En definitiva, son los estatutos de la mancomunidad los que regulan, 
entre otros extremos, las causas de separación, tal y como establece el art. 36 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante, TRRL) y 
el art. 34 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 1690/1986 de 11 de julio (en adelante, RPDT). 
Asimismo, la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias (en adelante, LMC) 
también regula la misma en el Capítulo I del Título IV. 
 

A estos efectos, el ámbito competencial de las mancomunidades debe ir 
exclusivamente referido a las competencias propias o servicios mínimos de los 
municipios mancomunados. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional en sentencia 
41/2006 en su fundamento jurídico 8 a) al señalar que, “el objeto de la Mancomunidad 
es más limitado que el resto de entes locales, pues ha de coincidir con actividades 
reconducibles a las competencias y servicios enumerados en los arts. 25 y 26 LRBRL”. 
 

No obstante, el art. 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, vigente desde el 2 de octubre de 2016, matiza esta redacción, para 
prever que la realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia 
de los órganos administrativos podrá ser encomendada a otros órganos de distinta 
administración, “siempre que entre sus competencias estén esas actividades (...)”. 
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Las mancomunidades son una opción muy poco utilizada en Canarias, a 
diferencia de otras Comunidades Autónomas en las que, debido al pequeño tamaño 
poblacional de los municipios, con graves problemas para prestar servicios a la 
ciudadanía de forma individual son profusamente utilizadas. Sin duda, en ello ha tenido 
mucho que ver el que, a diferencia de la Península, en Canarias no existe "minifundismo" 
municipal. 
 
 

Mancomunidades por 
comunidad autónoma*  

2022 

Andalucía 66 

Aragón 39 

Canarias 9 

Cantabria 23 

Castilla y León 255 

Castilla-La Mancha 118 

Cataluña 57 

Comunitat Valenciana 64 

Extremadura 60 

Galicia 33 

Illes Balears 5 

La Rioja 35 

Madrid 44 

Navarra 66 

País Vasco 38 

Principado de Asturias 15 

Región de Murcia 7 

TOTAL 934 

*Fuente: PRCEL  
 
 

3. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS MANCOMUNIDADES CANARIAS 
 

En la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante, CAC), sus fines más 
habituales son la recogida de residuos sólidos, el mantenimiento de alumbrado público 
y el abastecimiento, saneamiento, depuración y reutilización de aguas, seguidos de 
cementerios y proyectos de infraestructura. 
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Tal como se recoge más adelante, a la fecha de finalización del presente Informe, 

según los datos combinados de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas 
(Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital) y la Plataforma de 
Rendición de Cuentas de las Entidades Locales (en adelante, PRCEL), en la CAC hay ocho 
mancomunidades intermunicipales con actividad y una; la MANCOMUNIDAD DE LA ISLA 
DE LANZAROTE (RENSUITAL), carente de actividad, que engloban a un número 
importante de habitantes. Sin embargo, en muchas de ellas apenas figuran 
competencias y su funcionamiento precisa de importantes mejoras. 
 

Además, en Canarias, quizás debido a su poca relevancia, prácticamente se 
carece de trabajos académicos que estudien y evalúen su funcionamiento, razón por la 
que la ACC considera necesario efectuar este ejercicio a partir de los datos existentes en 
la PRCEL, gestionada por el Tribunal de Cuentas (en adelante, TCu) y los Órganos de 
Control Externo de las Comunidades Autónomas (en adelante, OCEX). 
 

La PRCEL se configura como la herramienta utilizada por el TCu y los diferentes 
OCEX para llevar a cabo el cumplimiento de forma telemática de las obligaciones legales 
de remisión de información, entre las que se encuentra la rendición de la cuenta general 
de las Entidades locales (en adelante, CG). De esta forma y en un solo acto, las Entidades 
locales canarias rinden al TCu y a la ACC la CG. Además, la citada remisión se 
complementa con otra información de carácter obligatorio, relativa a los contratos, 
convenios y control interno. 
 

Los OCEX tienen las competencias en su ámbito territorial del control externo de 
sus cuentas y de la gestión económico-financiera de las instituciones y entidades del 
sector público local y autonómico, una labor compatible con el trabajo desarrollado por 
el TCu. Para ello es necesario que los OCEX coordinen su actividad con la del TCu, 
empleando criterios y técnicas comunes de fiscalización que permitan los mejores 
resultados y eviten la duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras. En concreto, los arts. 
27 y 29 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Tribunal de Cuentas establece la posibilidad 
de medidas de coordinación entre el TCu y los OCEX. Una de las medidas recogidas en 
estos acuerdos es que con la presentación ante el TCu o en el OCEX territorial se da 
cumplimiento a la obligación de presentar la información a ambas instituciones. 
 

Esta información rendida a través del PRCEL es validada y revisada, con objeto 
de su presentación de forma homogénea por parte de todas las instituciones de control. 
En el PRCEL se publica información para que la ciudadanía acceda, de forma accesible y 
estructurada a datos de las Entidades locales, posibilitando un completo ejercicio de 
comparación. 
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El acceso a la información pública de la PRCEL se puede realizar por medio del 

siguiente enlace:    
 

https://www.rendiciondecuentas.es/es/index.html 
 
 

4. ÁMBITO TEMPORAL Y SUBJETIVO DEL INFORME 
 
4.1 Ámbito temporal. 
 

El Informe se refiere al ejercicio 2022, si bien se ha considerado necesario la 
utilización de información relativa a ejercicios anteriores con la finalidad de analizar el 
cumplimiento de la obligación legal de remisión de información tanto al TCu como a la 
ACC. 
 

La fecha de finalización del presente Informe fue la del 28 de febrero de 2023. 
 
4.2 Ámbito subjetivo. 
 

En el ejercicio 2022, componían el ámbito subjetivo de presente Informe las 
mancomunidades de la CAC que según los datos que constan en la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas (Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital) y la PRCEL, a 31 de diciembre de 2022 eran nueve entidades. 
 
 

5. RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El marco normativo de las mancomunidades se encuentra en el artículo 141.3 de 
la Constitución Española (en adelante, CE), en el que se establece que “se podrán crear 
agrupaciones de municipios diferentes de la provincia”. 
 

El artículo 149.1. 18ª de la CE, determina como competencia exclusiva del Estado 
las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, lo que motiva que el 
Estado dicte la LRBRL. 
 

Las Comunidades Autónomas podrán regular el procedimiento de aprobación de 
los estatutos de las mancomunidades, teniendo siempre en consideración que la 
elaboración de estos corresponde a los concejales de los ayuntamientos y deberán 
aprobarse los mencionados estatutos por los plenos de los mismos. 
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Así, las principales características de las mancomunidades, como institución 
jurídica son las siguientes: personalidad jurídica propia; constituida por municipios; 
voluntariedad; autoorganización; especialidad de fines; variedad; flexibilidad y carácter 
abierto a la evolución posterior. 
 

La mancomunidad se rige por sus propios estatutos, que deberán regular el 
ámbito territorial de la entidad, su objeto y competencia, órganos de gobierno 
(representativos de todos los ayuntamientos integrantes), recursos, plazo de duración y 
cuantos otros extremos sean necesarios para su funcionamiento. 
 

La constitución, procedimiento para la aprobación de sus estatutos, 
funcionamiento y su disolución, se regula, en aquellas Comunidades Autónomas que 
aún no han aprobado la normativa de desarrollo, por la normativa estatal, La regulación 
se recoge fundamentalmente en los artículos 3.2.c) y 44 de la LRBRL; artículos 35 y 36 
del TRRL; artículo 140 del ROF, artículos 31 al 39 del RPDT y artículos 62 al 64 de la LMC. 
 

Así, la LRBRL en el apartado 2 de su artículo 44 indica que las mancomunidades 
tienen personalidad y capacidad jurídicas para el cumplimiento de sus fines específicos 
y se rigen por sus estatutos propios. Los estatutos han de regular el ámbito territorial de 
la entidad, su objeto y competencia, órganos de gobierno y recursos, plazo de duración 
y cuantos otros extremos sean necesarios para su funcionamiento. En todo caso, los 
órganos de gobierno serán representativos de los ayuntamientos mancomunados. 
 

En definitiva, son los estatutos de la mancomunidad los que regulan, entre otros 
extremos, las causas de separación, tal y como establece el artículo 36 del TRRL y 34 del 
RPDT. 
 

De conformidad con el artículo 33.2 del RPDT, los acuerdos de las Corporaciones 
Locales relativos a la creación, modificación o disolución de mancomunidades, así como, 
a la aprobación y modificación de sus estatutos, requieren el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. Indica el artículo 36. 4 del RPDT, 
que por trámites análogos y con sujeción a las previsiones estatutarias podrá separarse 
de la Mancomunidad cualquiera de los Ayuntamientos que la integren. En ningún caso 
podrá tener carácter vinculante el informe del órgano de gobierno de la mancomunidad. 
 

La regulación legal de una mancomunidad tiene, por tanto, referencias a la 
norma estatal, la norma autonómica y sus propios estatutos que tendrán valor 
reglamentario. 
 

• Ley 7/1985, de 26 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
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• Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local.  

 
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno.  
 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas.  

 
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
• Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. 

 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local.  

 
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 

• Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales. 

 
• Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.  

 
• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 

primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.  

 
• Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
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• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 

estructura de los presupuestos de las Entidades locales.  
 

• Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 

• Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias. 
 
 

6. SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

Con objeto de que la información incluida en el Informe sea la más actual posible, 
el análisis de la situación de las nueve mancomunidades existentes es el 
correspondiente al 31 de diciembre de 2022. A esta última fecha existían las siguientes 
mancomunidades: 
 
 

Con Actividad No desarrollan actividad  

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE 
GRAN CANARIA  

MANCOMUNIDAD DE LA ISLA DE 
LANZAROTE (RENSUITAL)* 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO 
COSTEROS DE CANARIAS  

 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE 
FUERTEVENTURA  

 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN 
CANARIA  

 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE    

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA
  

 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE  

(*) Se ha ido produciendo un sucesivo vaciamiento de competencias, de tal modo que se encuentra en una situación de absoluta 
indefinición, sin que conste que se haya tomado decisión alguna sobre la misma desde el ejercicio 2020. 

 
 

Los municipios que integran cada una de ellas se detallan en el Anexo 1. 
 
 

7. LEY DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 

Tal como se indicaba en la recomendación del anterior Informe de 
asesoramiento referido a las mancomunidades, de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Transitoria undécima de la LRSAL, en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor, las mancomunidades de municipios debían haber adaptado sus estatutos a lo 
previsto en el art. 44 de la LRBRL, para no incurrir en causa de disolución. 
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Para garantizar su cumplimiento, la indicada disposición establecía un 

procedimiento distinto del ordinario regulado en el art. 44 de la LRBRL y que implica 
atribuir al Órgano de Gobierno de la CAC la competencia para el inicio y la resolución del 
expediente de disolución. Sin embargo, aún no ha iniciado ningún procedimiento 
encaminado a la extinción efectiva de las mancomunidades que no habían adaptado sus 
estatutos. 
 

En este sentido se ha constatado que, salvo la MANCOMUNIDAD DE LA ISLA DE 
LANZAROTE (RENSUITAL), que no desarrolla actividad alguna y que se encuentra en una 
situación de absoluta indefinición sobre su presente y futuro y las mancomunidades de 
SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA y DE SERVICIOS DE GARACHICO-EL TANQUE, las 
restantes seis han adaptado sus estatutos. 
 

Se ha verificado que los servicios que actualmente prestan las mancomunidades 
que han adaptado sus estatutos se incluyen dentro de los que son susceptibles de 
prestación. 
 
 

8. MANCOMUNIDADES EXTINGUIDAS 
 

Las mancomunidades DEL NORTE DE TENERIFE y DE MUNICIPIOS SUR 
LANZAROTE YAIZA–TÍAS, que se encontraban sin actividad a 1 de enero de 2022, a 
solicitud de estas, la Dirección General de Régimen Jurídico Autonómico y Local del 
Ministerio de Política Territorial, de acuerdo con lo previsto en el art. 9 del Real Decreto 
382/1986, de 10 de febrero, modificado por Real Decreto 1499/1990, de 23 de 
noviembre, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de 
Entidades Locales, procedió a cancelar su inscripción en el Registro de Entidades Locales; 
dicha cancelación se realizó en las fechas que se indican a continuación: 
 
 

Denominación Fecha  

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE TENERIFE 31 de enero de 2022 

MANCOMUNIDAD DEL SUR DE LANZAROTE YAIZA-TÍAS 29 de noviembre de 2022 

 
 

9. MANCOMUNIDAD DE LA ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL) 
 

Integrada inicialmente por los Ayuntamientos de Arrecife, Haría, San Bartolomé, 
Teguise, Tías, Tinajo y Yaiza, todos los de la isla de Lanzarote, para la prestación de los 
servicios regulados por el Reglamento Nacional de los Servicios urbanos e interurbanos 

- 14/39 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-04-2023 13:39:13

Nº expediente administrativo: 2021-000020    Código Seguro de Verificación (CSV): 4905E26076973DABC7E7FEA576A78890

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/4905E26076973DABC7E7FEA576A78890

Fecha de sellado electrónico: 05-04-2023 13:59:12 Fecha de emisión de esta copia: 05-04-2023 13:59:13

 
 

13 
AY-1-2023 

de transportes en automóviles ligeros. Con el paso del tiempo, el Ayuntamiento de Tías 
se segregó de la Mancomunidad.  
 

Independientemente del hecho de haber incurrido en causa de disolución al no 
adaptar sus estatutos a la LRSAL, la mancomunidad mantiene una serie de competencias 
en materia del taxi, como son la actualización de tarifas para la prestación de los 
servicios, la gestión de las licencias, la creación y concesión de nuevas licencias, 
declaración de caducidad y revocación de las licencias concedidas.  
 

No obstante, la mancomunidad ha incurrido en una completa falta de actividad, 
dado que dejó de prestar servicio al sector, quedando completamente abandonada la 
tramitación y resolución de trámites precisos para la prestación del servicio del taxi. 
 

Además de no prestar ningún servicio y no contar con personal propio, tampoco 
se tiene conocimiento de quienes son los actuales componentes de la Mancomunidad, 
identificación de su Presidente, o si se han segregado los ayuntamientos componentes 
por acuerdo de sus respectivas Corporaciones. 
 

Alguno de los Ayuntamientos de la isla, sí ha comunicado que por decisión de sus 
Corporaciones han adoptado acuerdos plenarios dirigidos a la avocación de las 
competencias plenas en este sector. 
 

Los estatutos de la Mancomunidad en su art. 22 b) permiten a los Ayuntamientos 
apartarse de la misma, no prohibiéndose que se haga con carácter puntual respecto a 
determinadas atribuciones municipales, ni de manera provisional. 
 
 

10. MANCOMUNIDADES EN FUNCIONAMIENTO 
 

La distribución geográfica dentro del territorio de la CAC de las ocho 
mancomunidades que se encuentran en funcionamiento es la siguiente: 
 
 
 
 

- 15/39 -



Firmado por: PEDRO PACHECO GONZÁLEZ - Presidente Fecha: 05-04-2023 13:39:13

Nº expediente administrativo: 2021-000020    Código Seguro de Verificación (CSV): 4905E26076973DABC7E7FEA576A78890

Comprobación CSV:  https://sede.acuentascanarias.org//publico/documento/4905E26076973DABC7E7FEA576A78890

Fecha de sellado electrónico: 05-04-2023 13:59:12 Fecha de emisión de esta copia: 05-04-2023 13:59:13

 
 

14 
AY-1-2023 

 
 
 

En la distribución geográfica por islas se comprueba que, en tres, El Hierro, La 
Gomera y La Palma, no se ha constituido ninguna mancomunidad. Siendo lo más 
habitual la continuidad geográfica entre los municipios mancomunados, dado que sólo 
la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS es de 
carácter interinsular. 
 

Los 42 municipios integrados en mancomunidades sumaban a 1 de enero de 
2022 una población de 681.696 habitantes, de los que 21 tenían una población inferior 
a 10.000 habitantes. Ocho municipios: El Tanque, Santa Brígida, Tejeda, Valsequillo de 
Gran Canaria, Vega de San Mateo, Firgas, Teror y Valleseco participan en más de una 
mancomunidad. 
 
 

11. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL 
 

De las seis mancomunidades que rindieron la CG en el ejercicio 2020, lo hicieron 
en el plazo legal las mancomunidades del NORTE DE GRAN CANARIA e INTERMUNICIPAL 
DEL SURESTE DE GRAN CANARIA. 
 

En el ejercicio 2019, para el que el plazo establecido, como consecuencia del 
estado de alarma, era antes del 22 de enero de 2021, ninguna la rindió en el plazo 
legalmente previsto.  
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En el ejercicio 2021 de las cinco mancomunidades que rindieron ninguna lo hizo 

en plazo, y dos de ellas la rindieron con posterioridad al 31 de diciembre; las 
mancomunidades de MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA y del 
NORDESTE DE TENERIFE. En tanto que no la rindieron las mancomunidades de 
MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS, SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA 
GUANCHA y DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE.  
 
 

Mancomunidad en funcionamiento Fuera Plazo No Rendidas 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN 
CANARIA  x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE 
CANARIAS   x 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE 
FUERTEVENTURA  x  
MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  x  
MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA
  x  
MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   x  
MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA
   x 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE  x 

 
 

La fecha de rendición correspondiente a los ejercicios 2019-2021 se muestra en 
el siguiente cuadro: 
 
 

Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  27/02/2022 10/03/2022 27/01/2023 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  11/06/2021 21/04/2022 23/12/2022 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  29/03/2021 11/10/2021 17/10/2022 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  17/03/2021 07/10/2021 28/10/2022 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   25/05/2021 21/04/2022 03/02/2023 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 01/03/2022 01/03/2022 --------- 
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En la rendición de la CG del ejercicio 2019, de forma excepcional y en 
cumplimiento del art. 48 del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID–19 (en adelante, RDC), relativo a las medidas extraordinarias aplicables 
en relación con los plazos de formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 
2019 de las entidades del sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del 
Estado al TCu, el plazo legal de rendición queda ampliado en 99 días, tiempo de duración 
efectiva del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19 , y sus 
prórrogas sucesivas. 
 

La ACC aprobó en acuerdo plenario de 18 de febrero de 2020 la “Instrucción por 
la que se regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades locales y 
el formato de dicha Cuenta” con el objeto de regular la rendición de la CG de las 
Entidades locales incluidas en el ámbito territorial de la CAC, el procedimiento para 
efectuarla de forma telemática ante la ACC, así como establecer el soporte informático 
en el que ha de presentarse.  
 

En el ejercicio 2021, salvo la MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA, 
las restantes rindieron sus cuentas tras el requerimiento conminatorio realizado por la 
ACC. 

 
En el periodo comprendido entre los ejercicios 2019-2021 se ha producido una 

caída en la rendición. Así, de seis mancomunidades que la rindieron en el ejercicio 2019 
se pasa a cinco en 2021. 
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Las mancomunidades de MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE 

CANARIAS y SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA no han rendido la CG en ninguno 
de los tres ejercicios. 
 

A este respecto es necesario indicar que, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), en su art. 208, impone a todas las Entidades 
locales, por su mera existencia y sin restricción alguna, la obligación de formar 
anualmente la CG de las mismas. 
 

Asimismo, y de forma igualmente incondicionada, el art. 212 de ese texto legal 
establece para las Entidades locales la obligación de rendir su CG. La inactividad no 
exime del deber de cumplir las obligaciones legales de las entidades que se encuentran 
en tal situación, debiendo formarse las cuentas de la entidad y rendirse al TCu y a la ACC. 
 

Así, de acuerdo con el TRLRHL, debieron rendir las cuentas de los ejercicios 2019-
2021 las entidades que tuvieron actividad durante el ejercicio y la que se encontraba 
inactiva. 
 

La rendición de cuentas no debe limitarse al mero cumplimiento del propio acto 
de rendición, sino que ha de extender su alcance al propio contenido de las cuentas 
anuales, de modo que comprenda toda la información requerida en la normativa 
contable y presupuestaria y que resulte fiable, íntegra y coherente. 
 

La rendición de las cuentas anuales fuera de plazo y la reiterada infracción de 
dicha obligación a lo largo de los ejercicios afectan directamente al cumplimiento de los 
fines de la contabilidad pública previstos para las Entidades locales en el art. 205 del 
TRLRHL. 
 

La CG de una entidad local, tal y como se establece en el art. 212.5 del TRLRHL, 
se considera rendida cuando está aprobada por el Pleno o por el órgano de 
representación de la misma, no considerándose como tales las remitidas 
telemáticamente a la PRCEL sin fecha de aprobación, salvo la del ejercicio 2021, en el 
que por medio de la disposición final décima novena de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, se modificó el 
apartado 5 del citado artículo del TRLRHL, en el sentido de que una vez que el Pleno se 
haya pronunciado sobre la CG, aprobándola o rechazándola, el presidente de la 
corporación la rendirá al TCu. 
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Las fechas de las fases del proceso de rendición 2019-2021 se muestran en el 

Anexo 2. 
 
 

12. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS 
 

La ACC aprobó en acuerdo plenario de 12 de julio de 2018 la “Instrucción relativa 
a la remisión telemática a la Audiencia de Cuentas de Canarias de los extractos de los 
expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los contratos, celebrados por 
las Entidades y Entes del Sector Público Local de la Comunidad Autónoma de Canarias al 
amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público”, en virtud 
del cual, las mancomunidades que no se encuentren efectivamente extinguidas, tienen 
la obligación de remitir a la ACC la información a que se refiere la misma. 
 

Conforme a lo previsto en dicho Acuerdo, la remisión telemática a la ACC de los 
extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los contratos 
celebrados en el ámbito del Sector Público Local de la CAC, al amparo de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público debe efectuarse a través de la PRCEL 
antes de que concluya el mes de febrero del año siguiente al que correspondan. 
 

Las referidas relaciones anuales deberán comprender los contratos formalizados 
por las Entidades locales, incluyendo la información correspondiente a los organismos y 
demás entidades dependientes de la entidad principal. En el caso de los contratos 
menores, se exceptúan aquellos de importe inferior a 5.000 euros que se hayan 
satisfecho a través del sistema de anticipo de caja fija u otro similar para realizar pagos 
menores. 
 

En el supuesto de no haberse celebrado contratos en el ejercicio, se hará constar 
dicha circunstancia mediante las correspondientes certificaciones negativas previstas en 
la PRCEL. 
 

La única mancomunidad que en el ejercicio 2021, tras el requerimiento 
conminatorio realizado por la ACC, no remitió la información fue la de SAN JUAN DE LA 
RAMBLA - LA GUANCHA, mientras que lo hicieron en plazo las del NORDESTE DE 
TENERIFE e INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA.   
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Mancomunidad en funcionamiento En Plazo Fuera Plazo No Remitidos 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN 
CANARIA  

 x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE 
CANARIAS  

 x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE 
FUERTEVENTURA  

 x  
MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA   x  
MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA
  

x   
MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   x   
MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA
  

  X 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE  x  
 
 

En el cuadro siguiente se muestran las fechas de remisión: 
 

Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  18/09/2020 08/03/2022 01/04/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  17/09/2020 19/04/2022 19/04/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  18/03/2022 18/03/2022 21/03/2022 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  20/05/2020 27/01/2021 10/03/2022 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  28/02/2020 25/02/2021 28/02/2022 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   22/09/2020 30/06/2021 31/01/2022 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 18/02/2020 23/03/2021 25/03/2022 

 
 

 
 
 

El número de contratos celebrados, distinguiendo entre menores y de 
tramitación ordinaria fue el siguiente: 
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Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

 M O M O M O 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  18 3 18 4 11 12 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS 0 0 0 0 0 0 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  2 0 6 0 3 2 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  95 6 112 17 129 15 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  18 2 19 9 6 7 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   0 0 4 0 1 2 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  -- -- -- -- -- -- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 1 0 1 0 0 0 
M: Contratos menores 
O: Tramitación ordinaria 

 
 

En el que se observa que la mayor actividad contractual correspondió a la 
MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA. En tanto que la MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS no celebró ninguno. 
 

La MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA fue la única que 
no comunicó los contratos celebrados en ninguno de los tres ejercicios. 
 
 
 

13. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE CONVENIOS 
 

La ACC aprobó por acuerdo plenario de 25 de abril de 2017 la “Instrucción 
reguladora de la remisión telemática a la Audiencia de Cuentas de Canarias de Convenios 
y de relaciones anuales de los celebrados por las Entidades Locales de Canarias”, en 
virtud de la que, las mancomunidades que no se encuentren efectivamente extinguidas, 
tienen la obligación de remitir a la ACC la información a que se refiere la misma. 
 

Conforme a lo previsto en dicho Acuerdo, la remisión, debe efectuarse a través 
de la PRCEL antes de que concluya el mes de febrero del año siguiente al que 
correspondan. 
 

La relación certificada deberá comprender todos aquellos convenios que 
hubieran sido formalizados en el ejercicio de referencia, aun cuando las actuaciones a 
realizar por las entidades firmantes para su cumplimiento se llevaran a cabo en los 
ejercicios siguientes. 
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En el supuesto de no haberse celebrado convenios en el ejercicio, se hará constar 
dicha circunstancia mediante las correspondientes certificaciones negativas previstas en 
la PRCEL. 
 

En el ejercicio 2021, la única mancomunidad que, tras el requerimiento 
conminatorio realizado por la ACC, no remitió la información fue la de SAN JUAN DE LA 
RAMBLA - LA GUANCHA, mientras que la única que lo hizo en plazo fue la del NORDESTE 
DE TENERIFE. 
 
 

Mancomunidad en funcionamiento En Plazo Fuera Plazo No Remitidos 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN 
CANARIA  

 x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE 
CANARIAS  

 x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE 
FUERTEVENTURA  

 x  
MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA   x  
MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA
  

 x  
MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   x   
MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA
  

  x 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE  x  
 
 

En el cuadro siguiente se muestran las fechas de remisión:   
 
 

Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  08/03/2022 08/03/2022 08/03/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  19/04/2022 19/04/2022 19/04/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  21/03/2022 18/03/2022 21/03/2022 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  08/04/2020 19/03/2021 18/03/2022 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  21/02/2020 05/03/2021 01/03/2022 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   13/08/2020 22/02/2021 27/01/2022 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 18/02/2020 22/03/2021 25/03/2022 
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La MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA fue la única que 
no comunicó los convenios celebrados en ninguno de los tres ejercicios. 
 

El número de convenios celebrados fue el siguiente: 
 
 

Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  0 1 0 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  0 0 0 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  0 0 0 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  3 0 7 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  0 0 0 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   0 0 2 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 0 0 0 

 
En el que se observa una escasa actividad convencional de las mancomunidades 

en los ejercicios 2019-2021, dado que únicamente los suscribieron, en un número muy 
reducido, las mancomunidades de MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA, 
NORTE DE GRAN CANARIA y NORDESTE DE TENERIFE, uno, 10 y dos, respectivamente. 
 
 

14. REMISIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE CONTROL INTERNO 
 

Por Resolución de 10 de julio de 2015, de la Presidencia del TCu, se publicó el 
Acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2015, por el que se aprobó la “Instrucción que regula 
la remisión telemática de información sobre acuerdos y resoluciones de las entidades 
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locales contrarios a reparos formulados por interventores locales y anomalías 
detectadas en materia de ingresos, así como sobre acuerdos adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa”, que reguló la remisión de la información relativa al 
ejercicio 2019. 

 
Posteriormente, por Resolución de 15 de enero de 2020, de la Presidencia del 

TCu, se publicó el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, que sustituyó al 
anterior y por el que se aprobó la “Instrucción sobre remisión de información relativa al 
ejercicio del control interno de las Entidades Locales”. que reguló la remisión relativa al 
ejercicio 2020. 
 

En cuanto al ejercicio 2021, la ACC aprobó por Acuerdo del Pleno de 25 de marzo 
de 2021 la “Instrucción sobre el procedimiento de remisión a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, por medios electrónicos, de la información relativa al ejercicio del control 
interno de las entidades locales del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias”. 
 

El envío se efectuará a través de la PRCEL con anterioridad al 30 de abril del 
ejercicio siguiente a aquel a que se refieran. Si bien, la correspondiente al ejercicio 2019 
se amplió en 99 días por aplicación del RDC. 
 

Así, los interventores de las mancomunidades que no se encuentren 
efectivamente extinguidas tienen la obligación de remitir la información a que se 
refieren dichos acuerdos. 
 

El único interventor que no remitió, tras el requerimiento conminatorio realizado 
por la ACC, la información fue el de la MANCOMUNIDAD DE SAN JUAN DE LA RAMBLA-
LA GUANCHA. 
 

Como se puede comprobar en el cuadro siguiente, en el ejercicio 2021, 
únicamente los interventores de las mancomunidades de MUNICIPIOS DE LAS 
MEDIANIAS DE GRAN CANARIA, MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA e 
INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA la enviaron dentro del plazo 
legalmente previsto. 
 
 

Mancomunidad en funcionamiento En Plazo Fuera Plazo No remitida 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN 
CANARIA  

x   
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE 
CANARIAS  

 x  
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE 
FUERTEVENTURA  

x   
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MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA   x  
MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA
  

x   
MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE    x  
MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA
  

  x 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE  x  
 
 

En el cuadro siguiente se muestran las fechas de remisión: 
 
 

Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  18/03/2022 29/04/2021 29/04/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  01/02/2023 26/01/2023 04/05/2022 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  05/11/2020 24/06/2021 26/04/2022 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  29/06/2020 17/05/2021 04/05/2022 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  07/08/2020 28/04/2021 20/04/2022 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   26/11/2020 22/06/2021 05/05/2022 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 23/11/2020 21/06/2021 05/05/2022 

 
 

 
 
 

El número de acuerdos contrarios a reparos, omisiones de fiscalización y 
anomalías de ingreso fue el siguiente: 
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Mancomunidad en funcionamiento 2019 2020 2021 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  0 0 0 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS  0 0 0 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA  0 0 0 

MANCOMUNIDAD DEL NORTE DE GRAN CANARIA  6 7 3 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA  16 17 13 

MANCOMUNIDAD NORDESTE DE TENERIFE   4 10 12 

MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA  --------- --------- --------- 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS GARACHICO - EL TANQUE 0 0 3 

 
En el que se observa que el mayor número comunicado correspondió a la 

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA, en tanto que las 
mancomunidades de MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS DE GRAN CANARIA, DE MONTAÑA 
NO COSTEROS DE CANARIAS y CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA no comunicaron 
ninguno. 
 
 El detalle de la remisión de control interno 2019-2021 se muestra en el Anexo 3. 
 
 

15. CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 
 

Si bien el art. 4 del DECRETO 114/2015, de 22 de mayo, por el que se regula el 
procedimiento derivado del incumplimiento del deber de colaboración con la ACC, en 
aplicación del art. 14 de la LAC, regula la retención del 2% a realizar por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera de todos los pagos en firme que correspondieran 
a la entidad incumplidora y estuvieran en fase de ordenación del pago. No obstante, en 
el caso de las mancomunidades de la ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL) y DE SERVICIOS 
GARACHICO-EL TANQUE, al no estar de alta como terceros en dicha Dirección General, 
no se ha podido proceder a lo dispuesto en dicho art. 14.  
 

Tal como se puede comprobar a lo largo del presente Informe, existe por parte 
de la MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA, un incumplimiento 
legal generalizado en lo referido a la obligación de remisión de la información relativa a 
la CG, convenios, contratos y control interno.  
 

El incumplimiento de los plazos se detalla en el Anexo 4. 
 
 

16. CONCLUSIONES 
 

• En la Comunidad Autónoma de Canarias las mancomunidades de municipios 
persiguen como finalidad ser instrumentos para gestionar mejor los servicios 
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locales. Sin embargo, tal como se recoge en el presente Informe, presentan 
problemas de transparencia. 

 
• Sus fines más habituales son la recogida de residuos sólidos, el 

mantenimiento de alumbrado público y el abastecimiento, saneamiento, 
depuración y reutilización de aguas, que representan el tipo de actividad 
mancomunada más habitual seguidos de cementerios y proyectos de 
infraestructura. 

 
• A la fecha de finalización del presente Informe existían ocho 

mancomunidades intermunicipales con actividad y una; la 
MANCOMUNIDAD DE LA ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL), carente de 
actividad, que engloban a un número importante de habitantes. Sin 
embargo, en algunas de ellas apenas figuran competencias y su 
funcionamiento precisa de importantes mejoras. 

 
• La Administración de la Comunidad Autónoma no ha dado cumplimiento a 

lo dispuesto en la Disposición Transitoria undécima de la Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en lo relativo a 
establecer el procedimiento y plazo para la extinción efectiva de aquellas 
mancomunidades que incurrieron en causa de disolución. 

 
• Salvo la MANCOMUNIDAD DE LA ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL), que no 

desarrolla actividad alguna y que se encuentra en una situación de absoluta 
indefinición sobre su presente y futuro y las mancomunidades de SAN JUAN 
DE LA RAMBLA-LA GUANCHA y de SERVICIOS DE GARACHICO-EL TANQUE, 
las restantes seis han adaptado sus estatutos. 
 

• Las mancomunidades DEL NORTE DE TENERIFE y DE MUNICIPIOS SUR 
LANZAROTE YAIZA–TÍAS, que se encontraban sin actividad a 1 de enero de 
2022, a solicitud de estas, la Dirección General de Régimen Jurídico 
Autonómico y Local del Ministerio de Política Territorial, procedió a cancelar 
su inscripción en el Registro de Entidades Locales. 

 
• En la distribución geográfica por islas se comprueba que, en tres, El Hierro, 

La Gomera y La Palma, no se ha constituido ninguna mancomunidad. Siendo 
lo más habitual la continuidad geográfica entre los municipios 
mancomunados, dado que sólo la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE 
MONTAÑA NO COSTEROS es de carácter interinsular. 
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• Existe, por parte de la MANCOMUNIDAD SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA 
GUANCHA, un incumplimiento legal referido a la obligación de remisión de 
la información relativa a la cuenta general, convenios, contratos y control 
interno. 

 
• Ninguna mancomunidad rindió en plazo la cuenta general del ejercicio 2021. 

En el periodo comprendido entre los ejercicios 2019-2021 se ha producido 
una caída en la rendición. Así, de seis mancomunidades que la rindieron en 
el ejercicio 2019 se pasa a cinco en 2021. En cuanto a las mancomunidades 
de MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS y SAN JUAN DE 
LA RAMBLA-LA GUANCHA no la han rendido en ninguno de los tres 
ejercicios. 

 
En este sentido, el artículo 28 p) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno califica de 
infracción muy grave, si no se rinden cuentas. 

 
• El hecho de que la MANCOMUNIDAD ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL) 

carezca de actividad no justifica la no rendición de sus cuentas generales ni 
la falta de remisión de las restantes obligaciones legales. 

 
• La única mancomunidad que, tras el requerimiento conminatorio realizado 

por la Audiencia de Cuentas de Canarias, no remitió la información relativa 
a los contratos formalizados en el ejercicio 2021 fue la de SAN JUAN DE LA 
RAMBLA - LA GUANCHA, mientras que únicamente lo hicieron en plazo la del 
NORDESTE DE TENERIFE y la INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN 
CANARIA. 

 
• La mayor actividad contractual correspondió a la MANCOMUNIDAD DEL 

NORTE DE GRAN CANARIA. En tanto que la MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS DE CANARIAS no celebró 
ninguno. 

 
• La única mancomunidad que, tras el requerimiento conminatorio realizado 

por la Audiencia de Cuentas, no remitió la información relativa a los 
convenios firmados fue la de SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA, 
mientras que únicamente lo hizo en plazo la mancomunidad del NORDESTE 
DE TENERIFE. 

 
• En los ejercicios 2019-2021 hubo una escasa actividad convencional por 

parte de las mancomunidades, dado que únicamente los suscribieron en un 
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número muy reducido las mancomunidades de LAS MEDIANIAS DE GRAN 
CANARIA y NORDESTE DE TENERIFE, uno y dos, respectivamente. 

 
• El único interventor que no remitió en el ejercicio 2021, tras el 

requerimiento conminatorio realizado por la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, la información relativa al control interno fue el de la 
MANCOMUNIDAD DE SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA. 

 
• Se produce un alto incumplimiento en los plazos de remisión de la 

información relativa al control interno, dado que únicamente los 
interventores de las mancomunidades de MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS 
DE GRAN CANARIA, MUNICIPIOS DEL CENTRO-SUR DE FUERTEVENTURA e 
INTERMUNICIPAL DEL SURESTE DE GRAN CANARIA la enviaron dentro del 
plazo legalmente previsto. 

 
 

17. RECOMENDACIONES 
 

• Al igual que en el Informe anterior, se recomienda a la Comunidad 
Autónoma, para hacer efectivo el mandato de la Disposición transitoria 
undécima de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, establecer el procedimiento y plazo para la extinción efectiva de 
aquellas mancomunidades que incurren en causa de disolución. 

 
Así, las mancomunidades de SAN JUAN DE LA RAMBLA - LA GUANCHA y de 
SERVICIOS DE GARACHICO-EL TANQUE, de acuerdo con lo dispuesto en dicha 
Disposición transitoria, dado que han superado el plazo máximo previsto de 
seis meses que se contempla en la misma para adaptar sus estatutos a lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley de Bases de Régimen Local, se encuentran 
en causa de disolución. 

 
• La MANCOMUNIDAD DE SAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA debe 

garantizar el cumplimiento del principio de transparencia exigible a todas las 
Administraciones Públicas para lo que debe cumplir la legalidad referida a la 
obligación de remisión de la información relativa a la cuenta general, 
convenios, contratos y control interno.  

 
• Las mancomunidades deben mejorar en transparencia, entre la que se 

incluye el incumplimiento de las obligaciones legales de suministro de 
información. Así, tal como afirma la exposición de motivos de la Ley de 
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transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen 
gobierno deben ser los ejes fundamentales de toda acción política.  

 
La rendición de cuentas constituye un deber democrático esencial que 
implica que los responsables públicos informen sobre su gestión para que 
los órganos que ejercen el control externo realicen un control más efectivo. 

 
• Nuevamente se recomienda a los municipios integrantes de las 

mancomunidades un mayor compromiso con el funcionamiento de las 
mismas, que no son otra cosa que la expresión voluntaria del asociacionismo 
municipal y manifestación del principio de cooperación en la prestación de 
los servicios propios de los municipios. 

 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2023. 
 
 

EL PRESIDENTE, 
Pedro Pacheco González 
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ANEXOS 
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Anexo 1. Mancomunidades y población de los municipios mancomunados 2022 
 
Mancomunidad Población (1-1-2022) 

Municipios de Las Medianías de Gran Canaria                                 90.262  

San Bartolomé de Tirajana                               52.936  

Santa Brígida                               18.341  

Tejeda                                 1.813  

Valsequillo de Gran Canaria                                 9.490  

Vega de San Mateo                                 7.682  

Municipios de Montaña no Costeros de Canarias                                 85.164  

El Paso                                 7.901  

El Tanque                                 2.813  

Firgas                                 7.581  

Santa Brígida                               18.341  

Tegueste                               11.359  

Tejeda                                 1.813  

Teror                               12.667  

Valleseco                                 3.750  

Valsequillo de Gran Canaria                                 9.490  

Vega de San Mateo                                 7.682  

Vilaflor de Chasna                                 1.767  

Centro-Sur de Fuerteventura                                 50.052  

Antigua                               12.940  

Betancuria                                    789  

Pájara                               20.751  

Tuineje                               15.572  

Norte de Gran Canaria                               122.841  

Agaete                                 5.633  

Artenara                                 1.030  

Arucas                               38.369  

Firgas                                 7.581  

Gáldar                               24.567  

La Aldea de San Nicolás                                 7.536  

Moya                                 7.870  

Santa María de Guía de Gran Canaria                               13.838  

Teror                               12.667  

Valleseco                                 3.750  

Intermunicipal del Sureste de Gran Canaria                               138.559  

Agüimes                               32.067  
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Ingenio                               31.932  

Santa Lucía de Tirajana                               74.560  

Nordeste de Tenerife                                 84.685  

El Rosario                               17.750  

El Sauzal                                 9.005  

La Matanza de Acentejo                                 9.054  

La Victoria de Acentejo                                 9.170  

Santa Úrsula                               15.114  

Tacoronte                               24.592  

San Juan de la Rambla-La Guancha                                 10.425  

La Guancha                                 5.561  

San Juan de la Rambla                                 4.864  

De Servicios Garachico - El Tanque                                   7.733  

El Tanque                                 2.813  

Garachico                                 4.920  

Isla de Lanzarote (RENSUITAL)                               156.112  

Arrecife                               63.750  

Haría                                 5.382  

San Bartolomé                               18.989  

Teguise                               23.411  

Tías                               21.083  

Tinajo                                 6.573  

Yaiza                               16.924  
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Anexo 2. Fechas de las fases del proceso de rendición 2019-2021 
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Anexo 3. Detalle de la remisión de Control Interno 2019-2021 
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Anexo 4. Cumplimiento de los plazos 
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